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            Auto de trámite-niega seguir adelante la ejecución y requiere a la parte actora 

Ejecutivo 540014022001 2017 00592 00 

 

                Sería el caso estudiar la solicitud de seguir adelante la ejecución (doc014) si no se observará 

que aún la parte ejecutante no ha cumplido con la carga impuesta en auto del 27 de octubre de 2020 en 

el sentido de notificar a la demandada, María Elena Heredía Carrillo, en la forma prevista en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 con remisión de la demanda y sus anexos por correo certificado a la dirección 

física de la ejecutada, tornando en inane la gestión notificatoria adelantada en el correo electrónico de 

la demandada, habida cuenta que ésta unidad judicial no autorizó la notificación por dicho medio. 

Sin embargo, para validar ésta vía de enteramiento, deberá cumplir con el deber de información 

exigido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

                Se requiere a la parte actora para que adelante la debida notificación a la demandada en las 

condiciones formales pre anotadas y así miso allegue nuevamente certificado de tradición del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-197767 por cuanto el adosado (doc010) carece de los 

folios 2 y 4 que impiden verificar toda la historia jurídica del bien raíz. 

               Notifíquese y Cúmplase 
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